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POR I,IEDIO OE LA CUAL §E JUSNHCA UNA CO¡ITRATAGÚ}¡ DIRECTA
PARA EL CONTRATO DE ARBEilf}A§E}fTO DE t'HA FRANJA t}E TERRENO

PAOHEDAD DEL IIU}¡ICIPIO DE PEREIRA

GUsrAvo At 
'oLFo 

Rn ERA suñoz Malor de edad, i¡enrifbae con ta éú.¡ta
tle cádadanía ruglso 10.000.16 Wida en Pereia, en s{, condiciá1 de
Secretario de Deporte y Recreación del Mwríc{rb Pereira, t}egeto de
Nombranler¡to No 595 del01 & s€ptimbre de zOf 7 y Acta <b pmestxr No. 693
del 05 de septiembre de 2017, en srr catklarl <b Dekgado(a) del Arcalde segrun
decreto No. 05O de 16 & erero & zff:O, quien está autorizado para contratar
media¡te d msdo No.021 de Dictsmbre 17 de 2olg, expedirto por e{ conejo
Munhipal, y ur qiersieb de la cornpetencia otorgda ps la Ley go de 1gg3
(Articttlo 11, NumeralS", Literatb),Ley 1150 de 20O7 y decretos reghmenlarios y

CONSIDERANDO

Que, dentro del Plan de Desarollo Municipal'Pereira Gó¡enE de Ciudad Capital
del Eje 2o2a-2a23", en su lírca eshatrágica 'pereia para la Gerüe", en su
programa'Pereira una Potencb Deportiva' en el §edor Deporte, es rnisión de la
Secretaria de Deporte y Recreación fsnentar el &porte, la act¡vk ad física, la
recreación y el sano aprovectnmiento del tiernpo libre. Además de contar con
espacios deportivos y recreativos {Escenaios DepstivGs} añ para toda la
población del Munir:ipio de Pereira.

Que. mediante el Decreto 8o4 del 07 de octróre de 2016, en su articr¡t¡ 2.11.1 , el
Alcalde del Municipio de Pereira en uso de sus atritx¡ciores constituc¡onales y
legales, aprobÓ el Proyeao de Modernizacion de h Estn¡c*rra & la Administracion
Municipal, es a§ $B le mnfrió a h secre{aria de Deporte y Recreacún de
Pereira, en cabeza de la Ofaina de Administracion de Esenarios Dryrtivos, la
dninistracllt, prdeccion. cr¡idado. vigililc&1 ansrdanrbnto y mantenimiento de
los escenarios deportivos y recr€divos del mtrnrcipirc, eñbe los q.e se encr¡entra el
PARQUE METRoPoLtTANo DEL cAFÉ, ubicado en el sector det Banio El
Jardín lV Etapa del Munlcipb de Pereira. kfentif¡cdo cor¡ M*ícula kunot¡iliaria
290-'3ffi35 de la Ofcina de Registro de lr¡sbrxnenbs Pr$l{cos de pereka, fictra
catastral 01-08{1290004400, con una e¡densión total de 142.&,g3 Metros
cuadrados.

¡¡o. §c i -.5 { ¿1

DE 02 DIC_2020

Que, se trata de m bien fiscaldestindo al r¡so fnblico: el cr¡al se encr¡enta al
servicio de la csntnird perefuana, enffi en h prestaclin de servi:i<x
deportivos. recreatircs y de adivilad ñsiru, pae prornoyer es@bs de sano
esparcímiento y la ponrociln de la pfáct¡ca depoftiva, (F¡e coaq^fien con el
obietivo socialpra d oral ft¡e wrsfuito,

iftt iü_
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POR MEDIO OE LA CUAL S,E JU§NFICA UNA CONTRATACIÓN URECTA
PARA EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UNA FRANJA DE TERRENO

PROPIEDAD DEL MUNICIP¡O DE PEREIRA

Que, al interior del PARQUE METROPOLfTANO DEL CAFE. existen diferentes
edilaaciones en beneficio de la comunidad, como el comp§o de piscinas,
canchas de fúbol, canchas múltiples, kioskos para eventos, pista de bicicrós,
cancha de tejo, diversas zonas verdes y locales comerciales con aclividades
económicas diversas, entre ellos encontramos oficinas, bodegas y locales
comerciales, con actividades econórnicas diversas, entre ellos encontramos el
Club Deportivo de Levantamiento de Pesas "FIGHTER X ENTRENAMIENTO
URBANO"; servicios que benefician a comunidad pereirana, deportistas
profesionales y deportistas a nivelrecreativo; este entrenamiento urbano combina
varias disciplinas deportivas como son: Halterofilia, Crossfit, Entrenamiento Militar,
Calistenia, Funcionalidad (Resistencia cardio vascular, resístencia musrular)
equilibrio. OCR (carreras de obstáq¡los).

Que, teniendo en cuenta que no es de la naturaleza de la Secretaría de Deporte y
Recreaciw¡ pre§ls senk*:a oomelciales, eotno b anlerkxmsrte mg¡c¡,ondos,
es de su drsposhión enhegar en arrendaniento a persoñas jurídicas o naturales
un terreno ubicado al *rterkx del FARQUE METROPOLITANO DEL CAFÉ, por tal
motivo, sr.rge Ia neceskfad de entregar en trrerdarnienrto un terreno ubicado en al
interior del escenarb deportivo, a:ya área establec¡da es de 331.96 metros
cuadrados y cuya destirecion está er¡facdo en k presüación de servicio de
entrensnier¡lo para d Cfr¡b Deportivo de Lerantsrnimto de Pesas "FIGHTER X
E§I.TRET{AJ/IIENTQ UREANO'.

Que, de conformidad con el artículo 2@ de la Constitución Política, en
concordancia con el artícr¡lo 50 de la Ley 489 de 1998, las autoridades

administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado anmplimiento
de susf*ms"

Qr^te, el aticr¡tr¡ 6" de h by ¿tg de 19§8 cs¡sagra "En vtottd de¡ principb de
mdinaión y cohborasitxr. ks astorid*s aeninistraüit¡a ffien saañtiuar la
annuúa en el ejercicio de sres respedivas frmckmes csn el fin de l4rar los fines y
conretlbs estátabs. En corsecuencia, pre$arán su ml*o¡aisn a las demás
entidades para facilitar elejercicio de sus funciones...'

Que, la Ley 1150 de 2007 en su Título lhace referencia a los principios de
Efriercia y Transpaer¡cb qre rigffir la Corüratacüh Pt&lica. En este san&, y
dando mmplimiento a e§os principios efi s, artír¡¡lo 2" estabb€ hs diferentes
modalldades de seleccién paa la escogencia de e¿ntratista*, der*ro & hs cr¡abs
se encuentra la sÉr#cion direcÉa"

Que, a su vÉ¿ al artíc*¡&¡ 2.2.1.2,1.4.11 del Oecre*o 1§2 de 2OtS prevé la
obllgatoriedad de ¡xderir un acfo aánini#ivp de "ktstiñcac*Ír de h Cmtrata&5n
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POR NJIEDIO DE LA CUAL SE JUSNFICA UNA CONTRATACIÓN DIRECTA
PARA EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UNA FRANJA DE TERRENO

PR§P'€OA§ DEL MÜñI¡C¡P¡O DE PERE|RA

DirecÍa, que contendrá entre otros aspectos: "(...) 1. La causal que invoca para
contratar directamente; 2. El objeto del contrato; 3. El presupuesto para la
confatacisr y las condiciones qte ex(¡irá al cantratista; 4, El lugar en elcr¡al los
interesados pu*n mrsr¡llar b,§estu{k}s y&.rnaÉos prafus {.,_f

Que. el MuNtclPlo DE PEREIRA en calñd de anendador, pretende celebrar un
contrato de AñaEilrátÍrgñtro de un tsre*o que se ssuentra ubicado d*tro
del sects de{ PARQUE *ttETRopGLtrANo oEL cAFÉ. i&ntificado sr Matrícula
lnmobiliaria 290-36635 de la oficina de Regislro de lnsrumenlos Públicos de
Pereha" ficf¡a catas,tral §f-os§129ffi4-ü0ü, wr rma extension totat 142.,16,1.83

MTS2, de los cuales solo serán entregados en ar¡endamiento un área de 33i.96
rnetros s¡adrados.

Que. el mntrato de ARRENDAM¡ENTO se le dogará at sdnor JOHN FABTO
ANDRE§ SANZ AüilTERO, identificado con séduta de cir"danía ñb 1O-01O.23O

ex@ída en Pereira. $lepresentarde IeSBI del e*<t*¡lecirnienÍo de mrnercio
denominado "F¡GHTER X" csr NIT 10010230-7 y matricula mercantil: 1809705;
tenerp que será de§inado paa la prestackrn de servicbs sxfocdos con servicios
que beaehcian a la cor*unidad Freirana, deportistas profesionalas y depcrtistas a
nível recrealivo; este entrenam*ento urbano csmbina vaias disciplinas deportivas
como sün: Hafleroñlia, Srsssf¡t, Entreüafiimto idilitar. Calrstenia, Funcionalid¿d

{Resistencia cadb vascurk, resi§eraia muscular} eq¡ilfuio, O§R {caneras de
obstáculos).

Que, el Codigo Civil Csbrntriryo sr sr; artícub 1973 def¡r€ el contrdo de
anendamiento como el vínculo en que dos partes se oblign recíprocamente, la
una a conÉder el goce de una cf,sa, s a $e*.¡tar una obra o Festar un servicio, y
la otra a pagw poresúe gme, ofora o servicb un precb&termür*.

€h-le, la Ley & de 1S3, en süs apsftes pertir€rltes; en conmrdancia con el
artÍcrdo 2-2.1.2.1.4.11 del üweto 1ffi2 de ?01§, s*h q"e el prooedirn*üo de
seleccion Wa b cebbracion de es*e contralo es la COIVffiATACIAN NRECTA,
para lo cual no se requiere obtener previanenfe varias ofstas y se podrá cotratar
tomando csno tmba co*sikacian les cordiciores del rnere&.

Que, el present€ cor¡tratc rio cornpromete Fesupüesta & la entidad, debido a que

el valor delcanon se src¡"úenka a ffigs del arerdataio y es de I{OVECIEHTOS

SESE}¡TA Y DO§ ilIt §EI§C'ETdrc§ OCHEilTÁ Y CT.IATRO PE§O§ ÉiITTE

{$962.684}, + IVA del 19% curespondiente por mes a CIENTO OCHENTA Y DO§
MIL NOVECIEITITOS NUE\íE PE§O§ H5CTE {$18¿S§}, + servicbs pr.&ltuas

mensuales Agnra y Erergía pCIr un valor de TREIHT* Y tt¡UEtlE ifill
TRE§CIENTOS SETEI{TA Y Uñl PES§§ *!fCTE {$9.ffr¡; para rrr total mensual
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pOR ñ¡ED¡O oE LA CüAL SE ;USTIFICA UNA CONTRATAC!ÓN DIRECTA
pARA EL CONTRATO DE ÁnneuOer'¡IENTO DE UNA FRANJA DE TERRENO

PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE PEREIRA

dE UN T,IILLON CIENTO OCHET{TA Y CUATRO ML ilOVECIET{TOS SESET'¡TA

Y CUATRO PESOS [lrGTE {3f.t84.964.oo}. El vabr total del cordrato, es el

resultado de muttiplicar el cafion de anerdanietto + IVA + serv¡<ioe publicos

mensual por el plazo delconbato, que es de dbz (f0) meses, pafa un vabf total

dE ONCE I'ILLONES MHOüEIÍTOS CUARENTA Y ITIUEI'E ñ'IL

SEISGIENTOS GUARENTA- PESO§ MI-TE, ltl 1.849'6tt{l'oo}'

Que, el plazo definido para el presente contrato es por OIU (101 MESES contados

a partk de b frma del da de inicio.

Que, la entided ha elaborado documentos y estr:dios previos fundamentos del
presente contrato de arrendamiento con el señor JOHN FABIO ANDRES SA}.IZ

QUINTERO identif¡cado con cédula de ciudanía No 10.010.230 expedida en

Pe¡eira yr matricula mercant!! 1809706, los cuales podrán ser consultados por

cualquier interesado en la Oficina de la Jefatura de Escenarios Deportivos,

ubicada en la Secretaria de Deporte y Recreación - Parque Metropolitano del Café
entrada Jardín !!. toda vez que. a esta dependencia le confirió el Decreto de

modernización 834 del 07 de octubre de 2016, la legalización de los espacios al
interior de los escenarios deportivos.

Con base en las anteriores consideraciones, EL DELEGADO DEL ALCALDE,

RESUELVE

ARTICULO PRIiTERO: Justificar la celebración del contrato de anendamiento,
bajo la modalidad de contratación directa con el señor JOHN FABIO ANDRES
SANZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.010.23O de
Pereira y titular de la matrisula mercantil No18097059. o.ryo objeto es, entregar a
título de ARRENDAMIENTO 331.96 metros cuadrados de teneno ubicado dentro
delescenario deportivo "PARQUE METROPOL¡TANO DEL CAFÉ", propíedad det
Municipio de Pereira, para el funcionamiento del estabtecimiento de comercio
denominado "FIGHTER K, para eldesanollo de sus actividades.

ARTIGULO SEGUNDO: El térmiño ctei contrato de anenriamiento tendrá una
duración de DIEZ (f 0) MESES, contados a partir de la firma del acta de inicio.

ARTIGULO TERCERO: El presente oontrato tiene un valor mensua_! de
NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO
PEsos M/crE (s962.684), + lvA det 1970 corespondiente por mes a ctENTo
OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS M/CTE ($ 182.909}, +

írl
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POR TEDO T}E LA CUAL §E JU§TIFICA U¡iIA COüTRATAC|ÓN URECTA
PARA ELCONTRATO DEARRENDAMIEIIITO DE UNA FRANJA DETERRENO

PROPIEDAD DEL HUNICTPTO DE PEREIRA

servicios piblicos men$¡ales Agua y Energía B un vator de TREINTA Y NUEVE
MIL TRESCIENTO§ SETENTA Y UN pEsOS ttrCTE (!S9.sZf¡; paa un torat
MEnsuaI de UN MILLON OIENTO OCHENTA Y CUATRO UIL NOI/ECIET{TOS
SESENTA Y CUATRO PESOS ir/CTE ($f.rS4964.oo[ Et vator totatdetmntrato,
es el resultado de multiplicar elanon de arrendanÉnto + MA + senririos públicos
mensual por el plzo &l csrbato, que es de diez (10) meses, para Ln valor total
de ONCE MILLONES OCHOCIENTO§ CUARENTA Y NUEVE ñ,IIL SEISOIENTOS
CUARENTA PESOS M/CTE. {$1 r.s49.e*o.o}.

ARTICULO CUARTO: Order¡ar la publicacim del presente acto adminisfativo en
b página wrw.orñtos.qry.co - w\trly.calorntúacornpra.ry.co

ARTlcuLo Qtfit{To: La presente Resolucl¡n r(p a patir de la fecfu de su
publicación.

ARnqUlO SEXTO: Confa elpresente acto administrativo, no proceden recursos.

PUBLIQUE§EY GÚIiPLASE

Deporte y
Alcdde

Vo. Bo: Carhs A¡¡rtÉs Velfuqre¿ Cbo
AbogeCorÉretista - Secretaria rle Deporte yRecreacikr

Reüsfk¡ Dieccif¡¡b Gesióo Gsür¿{rud lt.riu*t\Uchf Ñ

Revisión secreraría JurÍdica §# 

i':;¿!

Revbrh Legst tlar¡a¡ts Gr¡esa 
"** nL

eOogaóa Corürdtile th @orte y Rueacún

-;A*tL*t= rk=-i>
ANGELA VTI/IANA i'ESA SALGADO
Jefe de Ofcire Escer¡arios Deportivos
Sec¡8ia de Deeorle y Recrrei&r
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